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ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUBLO SOBERANO DEL
ECUADOR, POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA.

JUEZ PONNETE: DR. MAURO ALFREDO FLORES GONZÁLEZ

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE CAÑAR. - SALA MULTICOMPETENTE
DE LA CORTE PROVINCIAL DE CAÑAR. Azogues, martes 21 de diciembre del 2021,
las 12H06. VISTOS: La Entidad accionada estos es el Ministerio de Salud Pública,
representado por la señora Ministra de dicha Cartera de Estado Dra. Ximena Patricia Garzón
Villalta, ypor el Dr. Waldo Germánico Ortega González, Director Distrital de Salud 03D03d;
vienen interponiendo recurso de apelación de la sentencia dictada por el Juez Constitucional:
EDGAR ELICEO ENCALADA OCHOA; dentro de la acción de protección incoada en su
contra por legitimado activo RAMIRO RAÚL ROJAS REALPE; en la que se declara
CON lugar la acción de protección.
PRIMERO: JURISDICCIÓN YCOMPETENCIA.- Esta Sala Multicompetente de la Corte
Provincial de Justicia del Cañar, conformada por los Doctores Víctor Enrique Zamora
Astudillo. Manuel Enrique Cabrera Esquivel; yMauro Alfredo Flores González; en calidad de
ponente, tiene potestad jurisdiccional ycompetencia para conocer yresolver los recursos de
apelación interpuestos, en virtud de los artículos 167 de la Constitución de la
República, numeral 1del artículo 208 del Código Orgánico de la Función Judicial, y24 de la
Ley Orgánica de Garantías Constitucionales y Control Constitucional.
SEGUNDO: VALIDEZ DEL PROCESO.- Luego del análisis del proceso, la Sala,
comprobando que se ha tramitado de acuerdo con las normas legales pertinentes, yno se ha
omitido solemnidad sustancial alguna que pueda influir en la decisión de la causa, declara su

validez.

TERCERO: ADMISIBILIDAD DEL RECURSO.- Previo realizar el análisis sobre lo principal
es menester resolver sobre la admisibilidad del recurso interpuesto por los legitimados activos,
debiendo al respecto señalar lo que dispone la Ley Orgánica de Control Constitucional: Art.
24.- Apelación.- Las partes podrán apelar en la misma audiencia o hasta tres días hábiles
























































